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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) MARZO DE DOS MIL 
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PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL ATLANTIS 

DEMANDADOS:  ABRAHAN FIERRO PIO QUINTO  

RADICACIÓN:  630014003008-2022-00478-00 

 

SE INCORPORA al expediente el memorial allegado por la 

apoderada judicial de la parte actora y para los efectos 

legales a que haya lugar, se tiene como dirección de 

notificación del acreedor hipotecario Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co y dirección física Carrera 

65 # 11 - 83, Puente Aranda, Bogotá – Colombia. 

 

Consecuente a ello, SE REQUIERE a la parte ejecutante a fin de 

proceda con la notificación del acreedor hipotecario dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso si es en la dirección física o el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 si es por correo 

electrónico, contando para ello con el término de treinta días 

siguientes a la notificación por estado de éste auto so pena 

de dar aplicación al desistimiento tácito (artículo 317 

Ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

10 DE ABRIL DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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